
EL mas sabio dEl christiaNissímo bosque <

apunta en efte Románcelas experiencias de la Caca poiiticaj á Tu Amado
'<• Nieto el Rey N. Señor D.Felipe Qi^into>^quc Dios guarde.

C ontemplóte^ Gran FELIPE,
en'tu quietud, y lofsiego,

libre yá de las haigas

de los baybencs del tiempo.

Contemplóte yá adorado

de los Vailallos »
qtic el Cielo

te dio, para que influyclfes

todo tu cariño en ellos.

En ellas contemplaciones,

me afsiileel conocimiento,

de que lia
meneílct vn Rey

aliviar vn rato el pelo.

Q^e el Individuo, oprimido

con el continuo defvelo,

íuel^ Cíinraclo_>

y determinar ligero.

Sab¡endo,pues,que has tomado
para tu dií^ertimiento

el recreo de la caza,

y elallvióí^e^

Como Anciano, como Rey:,

como Amigos como Abuelo,

te rectíerdo las lecciones,

que aprendiíle en Fontaneblo.

-Es lai:aza vn ejercicio

diario de vn Keyj pues fabemos,

íjue fi para el cuerpo es gallo,

para el ilma es documento,

y aísi, obTerva cic la caza

el oovierno de tuReyno,

y í^ráí^gran Rey, fi atiendes

de la caza á las loccífo's.

La elpera en el Cazador,

paraba l^gto es acievto,

y el Príncipe lia de temer

mucha elpera en fus Decretos.

En r«fólnciones prontas

eílá muy probable el yerroj

y es bien, tfn® pienfe vn año
lo que fe haze en vn momentos.

Puerta la Efeopeta en'punto

íiempre

no fe palle la ocafion

de lograr el tiro á tiempo.

Que en prevención repentina,

quando ay lugar para ello,

fiendo el yervo inevitable

ion acafo los aciertos.

Pues que ferá, fi por falta

de aver regillrado el cebo,

al dilpapar, no dá lumbre-,

ni haze la Pólvora efeílo ?

Queda el Cazador burlado,

y fin il uto lu defvelo,

fus acciones no temidas,

y la caza fin rezelos.

No ay cofa que mas defprecie

las ordenes del Supremo,
que elevér, que de fus mandatos
íe fufpende el cumpUmitnto.

Para pi'onunciar la Ley,
mírala muy bien primero,

y del pues. Jo que ella ordcim,
fino es contra 13ios, hazerlo.

Vna Pólvora ay tan fina,

que acofa la Caca luego,

y logra, fin hazer langre,
al Cazador fu defeo.

Defia Pólvora has de vfar
en lodos tus mandamiertosi
no importa, q no hagan langre,
como pongan el remedio.

Si al cañón le echan mas carga
de la que lufre fu esfuerzo,
ó íe ichicnta, y fe quiebra,

ó le dá vna coz al dueño.
Si tu quieres coniervar

la firmeza detu? Pueblos,
cargal&sfcgun fus fueri^as.

y alguna vez, algo menos.
Y aun de las citrgns antiguas

alivíalos} porque es cierto,

que vna carga muy añeja

fuele quebrantar vn hierro.

Para
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íava encavat la rfcopetá^
fe pone el punto derecho
delcubriendo algo de eaxa,
porc^ue el tiro vaya refto.

Ten fiempre el punto á la vifta

para qualquier movimiento^,
que el Rey j que no mira el punto
liará muchos delaciertos.

Y halla deícubrir la caza

de la verdadj eftár quietoj

que el tiro de la Jullieiaj

Jio es bien fe diipare á tiento,

Nunca tires contra el ayrcj

porque te pones á riefgo

de que falga mal el tiro,

por contiadezirlc el viento.

\ afsij difpon tus mandatos
conforme al común aílenfoi

porque el rnifmo les dará
á tus Leyes mas esfuerzo.
Y aunque algunas bocanadas

fe muevan de malcontentos
contrarias; no importunada,
ítendo el Común contra ellos*

Siempí'e es precifo el hazer
tle la diílancla concepto,
que lerá perder el tiro
el difpauarle muy lexos.

Al tiempo- del difparar,
cenar los ojos, no es buenos
que el dar ordenes á ciegas
ocaílona muchos yerros.

Jamas difpares al ay re
tus Ordenes, advirtiendo,
«o eftán en el ayre bien
los foberanos Decretos.

del mandato,
en los oídos eco,

hfolofequedaenvoz,
ie^eide el tiro, y el tiempo.No cazes fiempre en vn Soto-,
ícparte el divertimiento;
310 lleve todas las cargas,
quádo ay inuchasjfolo vnPueblc

E! Soto, que conocieres
pobre de caza, es bien hecho.

le dexes por muchos días;
Gil Tacarle, ni vn Conejo,
Con elfo darás lugar,

que fe vaya rehaziendo,
y en eflando el Soto rico
tendrás tu mayor provecho,

_ Supongo, que has de tener,
fi eres Cazador Maeftro,

l^edes. Hurones, y Perros;
Vnos Perros ay que van

por la caza; Aqui te advierto,
que pongas mucho cuy dado,
porque te vá mucho en eflo.

Pues ay Perros tan golofos,
y de natural tan fiero,

que ellos fe comen la caza,

y dexan burlado al dueño.
Qup importa

, que cazes rentas
abundantes en tuReyno,
fi los que van á cogerlas
fe quedan con el pronréífo P

MiniíhosExecuto?es,
perjudican mucho al Pueblos

llevan,
«S otro tributo nuevo.

,Con lo que aqueftos fe comeij;?
tu Renta no tiene aumento;
langran al Pueblo, y no puede
Jiazerte los pagamentos.

Ellos hazenlu negocio,
que el del Rey es lo de menosS
pues eílando ellos pagados,
mas que nadie efte contento.
No permitas, que eftos anden

las veredas difeurviendo,
que pata que no les falte
*lexan fietupre el campo abierto

Si los quartos que ellos llevan
Eeaplicararrá tul Tercios,

pon ra el Séptimo en orden>
y tu cobrarás mas prefto

Las Villas podrán lUvar
tus Rentas al Teforero,
y con das reales harán^
lo que eUos no hazea coa cíente



Perros ngna no linzen daSo

a vu buen Cazador tenevlbSj

y mas tu^ que tienes Indias^

con el Océano en medio.-

Si eftos tales no Ion fieles>

como eítá el tito tan lexosj

te traerán gato por liebre;

y afsiicuydatlo con ellos.

Quando vienen con la cazaj

ten vigilancia en los Puertos;

porque te la cogerán

Cazadores Eftrangeros.

Nunca concedas Indulto^

que los que tienen manejo^

facan fus caudales libreS;,

y ai pobre cargan el péfo.

Regiftra t'óda la caza;

patni^i rodos lus d¿recbos;

quTen trae niuchoj pague mucho^

y el que poco^ pague menos,
Baxandoles el tributo^

le pagarán por entero^

y inultipli<^asj fumando^

lo que pei drílcj par'ticndo.

Otros Perros ay de mueftraj,

que conoccirpui el viento

donde ay caza^ y eftos fon

para que te ayuden buenos*

En qualqáiera Tribunal

has mencíler Confejeros,

que te mueftren con fu ciencia

los diftamenes mas reíftos.

Mas cuydado;, que ay algunos

de refabios tan aviefloSj

que en la vifta muelh an caza_»

y es vn lagarto fu objefto,

Eftos ec^havlos deljnundo;

pues engallando^ y niintiendoji

Jiazen^ que ponga la mira

el Principe en devaneos.

• La JulHcia toda es vna^

y de todos eres dueño;

quien lu hizierej que la pague;
qnc'Dios no acepta fugeios. -

No es bien, <luc, las Kefes anden
paciendo*páftos agenosj

comiemVorc los fembrados

de los pobres Cojecheros.

Con el refpeftó de tuyas,

nadie íe atreve al remedio; .. (

ponlc tu con la Jufticin,

armando a tus palios zepos.

Tus Sotos no losariíendcs>

i que de los arrendamientos,

íicndo el intdi‘-és dudofoj .

'

es el menofeabo cierto.

Pues qualquicra Arrendador,
fólo procura en fu tiempo
desfrutar muy bien la Renta,
aunque deftruya el efefto.

Ellos triunfan, y ateforan,

tienen el riñon cubierto,

eftán ricos, ftendo pobres;

pues como puede fer efto ?

Sino es quitándote á ti,

o á los pobres íu dinero ?

yo creo, que es vno, y otro,

q ay mucha trampa en los huecos^ '

En los Perros fon diftintas '

las condiciones; pues vemos,
que los naturales fon

' -vnos de otros muy diverfos.

El galgo ftgue á la liebre,

al concgillo el podenco,
el maílhi perfígue al lobo,
y al puerco efpin el fabueíTo^-
Conforme fale la caza,.

aísi has de aplicar el perro;
porque fi truecas las fuertes,
no .ay que efperar buen fuceífo.’

Si al Paje le das véngala,
íiendo foIo en achas dieftro,
hazicndo dos cortefias,

bol ver.á caíaca luego.
Como podrá dái"buen voto

en Militares Confejos,
quien lolo labe , que ay Guerras,;
por lo que oyó en el braferoj

Darle al azero la Mitra;
darle á la Mitra el azeio,
es dar puefto á la perfona, '

jnas ntJ dar perfojoa al puefto.

'
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Dale la Güeña al Soldatlo;

al Aibiti lita, el manejo

tle tu Hazienda; y al Letrado^

la Decifíoii de los pley tos.

Con ello las Dignidades

proporciona^ y los fugetosj

y tendr;js en elta caza

felicirsiniQS aciertos. ,

En los Sot<?s fuéleiiiveí

algunos animaJejoSj

íjuc m¿i’5 que te firven, dañan;

cftos, quítalos de en medio.

De qué te ílrve vna Zorraj

anuy erguida de pefeue^O;,

con el japo muy peynado>
pafleando los TeiT.eros?

Ella come, y'fe pa{lea>

y no come yerva: Luengo

es predio que lo paguen

los piobrecillos Conejos ?

Deftruye ellos animales^

peiTrffueios; porque cntiendo>

que üno hHrtan.>nocomeii>

y comen,.y víllen: Ergov

Con cfto eílaran feguras

en t,n Corje^ y en tu Eeyuo-

Jglefias, cafas, .y haziendas;

vidas, honras, y dineros.

La caza d? Ids. Hurones,

es caza de^ra-n provecho;

pues Tiendo eiu'uidoipclco,

es muy Teguro e-1 provecho.

Vn Monarca ha in'enellcr,

pava el prúdente govierno',

quanto en fu. Rey-no pa{íare>

de bu e n o ;^^y jira 1 b , labe r 1o.

Lo que no puede Tubera
aai averiguar por ji mef'nio>

por los Hurones efpías

lo labra tntiy por extenfo.

Y con e|io los VaíTallos

obrarán con mas acierro,

temiendo, que ius acciones

ha de haberlas lu dueño.

La caza de red no es buena;

porque es de vn Monarca ageno
el andap--eon lus Vaílallos

con tranapas, y con enredos,

Lí^red es bárrelo todo;

como quedaran los Pueblos,

fi los caudales de todos

fe lleva la red de vn huelo i

No cazes de eíla nianera,

que eíTa es es caza de avarientos^

que cogiéndolo en si tocio,

dexa el Común pereciendo.

Cazai Mas caza de modo,
que uexes en todo tiempo

tu Corona bien Tentada

en los ombvos de tus Pueblos»

Con ellas reglas de caza

puedes irte entreteniendo,

que Ton teglas de experiencia,

que es efinas Tibio Maeftvo..

Yá sé, que cazas, FELIPE,
halla aora con qcicrto,

y que á todos tus Vaifallos

los tienes de gozo llenos.

Yá scjqueie miran todos

en ti, como en vn efpejo,

y que te ctlima, y adoran,

como á embiado del Cielo.

Corve|^ponde á Tus finezas.,

defvelate en íus couluelos,

y mi bendición te alcance,

con mu^'-íelizes progr eilos.

Con liceheia: Én Sevilla
,
por los Herederos de Tho-

más Loipez de eti frente del Baen^Saceflo,


